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Acuerdo N’  1455

fqguágalpa, D. C , l 9 de noviembre 
i e » 65.

Vista para resolver la solicitud pre- 
acatada, con fecha diez de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
f  señor Rubén Mondragón C , mayor 
de edad, casado, hondureno, Licenciado 
«a Economía y de este domicilio, cu su 
cudcíer de representante de la empre
sa “Fábrica de Cosméticos Rey” , del 
Mdicüio de San Pedro Sula, departa- 
noto de Cortés, contraída a pedir 
anpliación de! Acnerdo Nv 651, del die- 
dsiete de junio 'de mil novecientos se* 
iota y cinco, en ei sentido de que se 
le anuente la lista de maquinaria y 
materias primas a importarse con fran- 
<pcias aduaneras.

Resulta: Que en catorce de septiem
bre y primero de octubre del presente 
iño, se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la segun
da

Resalta: Que en informe del primero 
de octubre del año en curso, la Secre
taría Técnica fue de opinión porque se 
concediera lo solicitado, parecer que 
fue confirmado por la Comisión de Ini
ciativas Industriales en dictamen del 
remtitmeve de octubre de) corriente

Considerando: Que por todo lo ante 
(tormente expuesto, es procedente acce
da a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

empresa “ Fábrica de Cosméticos Rey” , 
del domicilio de San Pedro Sula, Cor
tés, en la siguiente forma: A ) Incluir 
en el inciso b ) la siguiente maquinaria: 
máquinas para fabricar envases de ho
jalata; B) Aumentar en el inciso d) 
las siguientes materias primas y mate
riales: láminas de hojalata para fabri
car envases; palmitato de etilo; Shell- 
Sol; repelente; medi&lan; substancia 
antisolar; monoetanolamina; s o r b í t a  
liq-; resinas sintéticas y etil celulosas; 
y, C ) Conceder 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de un 
( 1) año, para la importación de en
vases de hojalata, siempre que no se 
produzcan en el país o en el área cen
troamericana en condiciones adecuadas.

2*— El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Fábrica 
de Cosméticos Rey” , del cumplimiento 
de cualesquiera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo N* 661 mencio
nado, las cuales por el contrario, se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste.

A cu e rd o  N* 923

T eg u cig a lp a , D , C ., 20 de m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  p u b licación  de ed ic
to s  pa ra  co n tra e r  m atrim on io  civil, 
a  F r a n c is co  J a v ie r  F ig u eroa  y  Ju 
lia  C áceres , vecin os  de Jutlcalpa, 
O lancho, p re v io  en tero  de (L  10.00) 
d iez lem p iras , en  la  o fic in a  que el 
M in isterio  d e  E con om ía  y  H acien 
da design e.— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecre ta rio  de E stado en los 
D esp a ch os  d e  G obernación  y  Jus
ticia ,

Francisco Cáceres B,

A cu e rd o  N* 926

A cu e rd o  N c 928

T eg u cig a lp a , D . C ., 20 de m a y o  
de 19e5.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar.

A C U E R D A :

D isp en sar la  p u b lica c ión  de ed ic
to s  pa ra  co n tra e r  m atrim on io  c i
vil, a  Juan  P a b lo  R . y  A n ton ia  M ar
ga r ita  M u rillo , v ec in os  de San  P e 
d ro  Sula, C ortés , p rev io  en tero  de 
(L  10.0) d iez  lem piras, en  la  o fi
cin a  que e l M in isterio  d e  E con om ía  
y  H aciend a  designe. —  C om unique-

O. L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  de E sta d o  en los  
D espach os de G obernación  y  Jus
ticia ,

Francisco Cáceres B.

A cu e rd o  N 9 929

3°— El plazo para el goce de las fran
quicias a que se refiere él presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el
Acuerdo N* 661, del diecisiete de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco.

4*— El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “ La Gace
ta” , por cuenta del interesado, no pu- 
diendo hacer oso de las franquicias que 
el mismo reconoce basta que se haya 
cumplido con lo  dispuesto en este nu
meral.— Comuniqúese.

Oswaloo López A.

T e g u c ig a lp a , D . C ,, 20 d e  m ayo 
d e  1965.

E l J e fe  det G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D isp en sar la  p u b licación  de ed ic
to s  p a ra  c o n t ia e r  m atrim on io  civil, 
a  S a d y  H a n  y  B la n ca  A ceituno, 
vecin os  de S a n  P ed ro  Sula, C ortés, 
p rev io  e n te ro  de (L  10.00) d iez 
lem piras, e n  la  o fic in a  que el M i- 
n ’s terio  do E con om ía  y  H acienda 
dslgn e.— C om un iqúese.

O. L O P E Z  A.

T eg u cig a lp a , D . C ., 20 d e  m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar,

A C U E R D A :

D isp en sar la  p u b licación  de edic
to s  p a ra  co n tra e r  m a trim on io  c i
vil, a  M a rco  A n ton io  L óp ez  y  D o 
lores M a ta  Villecia, v ecin os  d e  Le* 
paera, dep a rta m en to  d e  Lem pira, 
p rev io  en tero  d e  ( L 10 .00) diez 
lem piras, en la  o fic in a  q u e  e l M i
n isterio  de E con om ía  y  H acienda 
designe. —  C om uniqúese.

O. L O P E Z  A

ACÜERDA:

P—Ampliar el Acuerdo N* 661, del 
diecisiete de junio de mil novecientos 
«ceta y cinco, emitido a favor de la

El Secretario de listado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla

E l S e cre ta r lo  de E sta d o  en los 
D esp a ch os  d e  G obernación  y  Jus
ticia ,

Francisco Cáceres B,

E l S ecreta rio  de E sta d o  en los 
D espach os  (le G ob ern a ción  y  Jus
ticia .

Francisco Cáceres B.

JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y  Justicia

Acuerdo N* 918

Tegucigalpa, D . C., 20 de m a y o  

de IMS.

ü  Jefe del Gobierno M ilitw , 

A CU ER DA :

Dispensar la publicación d e  ed ic

tos para contraer m atrim onio civ il, 

a Jasé Dtnüo Zoldívar y  L id ia  E n a . 

«orado, vedaos de Tela, A tttn tid a ,

p rev io  en te le  de (L  10.00) diez lem 

piras, en  la  o fic in a  que el M iniste

rio de E con om ía  y  H acienda desig . 

ne.— Com uniqúese.

O. L O P E Z  A

E l S ecreta rio  de E stado en loe 

D esp a ch os  d e  G obernación  y  Jus

tic ia

rrem ftinn  C tteen e B .

A cu e rd o  N c 927

T e g u c ig a lp a , D . C ., 20 d e  m a y o  
d e  1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D isp en sar la  p u b licarin ó d e  ed ic
to s  pa ra  co n tra e r  m atrim on io  ci
v il, a  L u is  A n to io  M atu te  y  T r i
n idad M u rillo , v ecin os  de E i N egri
to , T o r o , p re v io  e te ro  de (L  10.00) 
d iez  lem piras, e  la  o fic in a  que el 
M h ü str io  d e  E con om ía  y  H acien 
da design e. —  C om uniqúese.

O. L O P E Z  A

E3 S e cre ta r io  de E stado en los 
D espach os  d e  G obernación  y  Jus
ticia ,

Francisco Cáceres B.

A cu e rd o  N * 931

T eg u cig a lp a , D . C ., 20 de m ayo 
d e  1965,

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

D ispen sar la  pu b lica ción  de ed ic
tos  para  co n tra e r  m a trim on io  civil, 
a C ristóba l N üñea y  Juana C. N ú- 
fiez, v e c i n o s  d e  Sabanagrande, 
F ra n cisco  M orazán , p rev io  entero 
de (L  10.00) d iez  lem piras, en la 
o fic in a  que e l M in isterio  de E co 
n om ía  y  H a c ien d a  designe. —  Co
m uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S e cre ta r io  de E sta d o  en  los 
D espach os d e  G obern ación  y  Jus
ticia,

|| NUM. 18.717

cu e rd o  N* 932

T eg u cig a lp a , D . C ., 20 de mayo, 
de 1965.

E l J e fe  det G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b lica ción  de ed ic
to s  p a ra  co n tra e r  m a trim on io  c i
vil, a  P e d ro  A n to n io  C astellón  y  
B ríg ida  M eléndez, vec -n os  d e  C e
dros, F ra n c is co  M orazán , p rev io  en 
tero  de ( L  10.00) diej. lem piras, 
en la  o fic in a  q u e  e l  M in isterio  d e  
E con om ía  y  H a c ien d a  designe. — 
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A

E l S e cre ta r io  d e  E s ta d o  en  los
D espachos de G ob ern a ción  y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B

cu erd o  N* 933

T eg u cig a lp a , D . C ., 20 de m aye 
de 1965.

E l J e fe  d e l G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b lica ción  d e  ed ic
to s  p e ra  co n tra e r  m a tr im on io  civil 
a  P a b lo  J esú s M e jía  y  E van gelista  
Euoeda, v e c in o s  d e  V illa  San  A n 
tonio, p rev io  en te ro  d e  (L  10.00) 
d iez lem piras, en  la  o fic in a  que e l 
M in isterio d e  E co n o m ía  y  H aciendo 
designe.— C om un iqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecre ta r io  d e  E sta d o  en los 
D espach os d o  G ob ern a ción  y  J u s
ticia.

Francisco Cáceres h

A c u e r d o  N 9 934

Tegucigalpa^ D . C ., 20 de  m a y e  
de 1965,

El Jefe  d e l G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :
D ispensar la  p u b lica c ión  de ed ic

to s  para  co n tra e r  m a tr im on io  civil 
a  Isaül L e iv a  y  R u ben ia  N a va rn  > 
Salvador, v e c in o s  d e  C ham elecón , 
C ortés, p re v io  e n te ro  de (L  10.00) 
d iez lem ipras, e n  la  o fic in a  que ei 
M in isterio d e  E co n o m ía  y  H acien 
da designe.— C om uniqúese.

O. L O P E Z  A

El S ecreta rio  de E M ado en loe 
D espach os d e  G obern ación  y  Ji¡? 
ticia,

Francisca Cáceres h

A cu e rd o  N* 935

T eg u cig a lp a . D . C ., 21 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  dei G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b lica ción  de ed ic
to s  para  co n tra e r  m a trim on io  civ il

Pam a ln pá/pva ?Francisco Cáceres B.
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P OD E R  E J E C U T I V O
Econom ía y H acienda

CAPÍTULO SEPTIMO 

DISPOSICIONES CFNKRALES

( *1 A cii(nh>  \ 0  ¡i.lt

\ V u n e de la la . página

, h Genaro A vila Castillo y Frand* 
| Valenzuela, vecinos de La Paz, é 
pailam ento de La Paz, previo enti

Articulo 08.— El derecho tic los asociados para obtener n> lL 10’° ° ' (*!ez l ^ ™ ' * 1** 
(irestamos de la Cooperativa no es automático El Consejo de y Hacienda desifne-Comunique» 
Administración fijara las normas bajo las cuales serán conce
didos. pudiendo exigir, entre otra* cosas que previamente a O. LOPEZi
su otorgamiento los asociados lle\en a cabo t r a b a jo s  o inver-^ El Secretario de Estado en ít 
siones con sus propios recursos en cierta proporción del costo ! desp achos de Gobernación y Ja 
total de las actividades que proyectan emprender. I ticia*

Artículo 69 .— Los miembros que deseen solicitar a la 
Cooperativa préstamos, deberán elaborar un plan de inversión 
de sus trabajos por emprender, en el cual deberán hacerse 
constar la cuantía de las entregas parciales y la fecha aproxi-

Frattcisco Cáeem ¡

Acuerdo N* 936

Artículo 61.— Se creará un Fondo Rotativo, para lo cual 
por cada tonelada de carne entregada por los asociados, se de
ducirá una cantidad mínima que determinará la Asamblea, y 
que considerará como un préstamo forzoso. La Asamblea Ge
neral determinará el monto de esta deducción de acuerdo con 
la inversión que haya de hacer la cooperativa. ( lomo com pro
bante del préstamo se proporcionarán a cambio del dinero, bo- ¡ . , , , . , , .

' j  i j i • - „  m j : „  i macla en tjue haran uso de los lontlu- del préstamo,nos que gozaran de un plazo de redención no ma\cu de diez , 1 , . .. . . * . .
i , • . i !-( „í t „  i Articulo rO.— La Cooperativa liara las entregas de losanos y devengaran un ínteres máximo de o .< anual. La leden -, ' . n . .
i i i i i- „ -  , „ *,,1 -  ! prestamos acordados a tavor de lo> nnemnrus. en partidas quenon de los bonos a plazos menores de diez anos o a oli o inte-, i , , , . . . . . 1 . . 1

tés cM aquí fijad,,, so podrá hacer con la aprobar!,h> de l a '" !™ ' >l<'leno,,urda< de acuerdo c,m U> .,eee.ulade« ,1c la , ex-
Asamblea General. La redención de1 bonos se hará por el or- D nl<u  ̂ ,pí't,va  
Hen que se hayan emitido las distinta-; -crie?', empezando por
la primera, haciéndose necesario agolar una serie para poder . . .  . , . . .  , i , „i. ■ ! . i- • , .- . i . i ■ «• - , .... han sido invertidos en fines distinto.» a los aprobados. Ln este a Percy Alberto Mayorga y M
redmor la .nmed.ata «p ílen te . h«l.* la,n,„ también ,r,an U ,tev„l„,ión  de la , xq, Vé,«. m o »  *  .
cumulo?, a la techa de disolución de la Uooperahva. 1 , 1 *  Progreso departamento de Tonmas ya entregadas, con su* intereses correspondientes. “

Artículo 62.— l na vez hechas las deducciones del ca so .! Artículo 71.— El (.oncejo de \dmini>tración se hará car
el producto de la venta de carne y sus derivados, será d istri-L o (|e la Reglamentación de estos Estatuto*, 
buido entre los asociados, tomando en consideración las canti*| Artículo 72.-— Estos Estatutos sólo podrán ser reformados 
dades y calidades de la carne entregada por cada uno y los jen sesión extraordinaria de Asamblea General, 
iirecios que é-ta haya alcanzado en el mercado.

Tegucigalpa, D. C., 21 de inay 
de 1965.

El Jefe dot Gobierno Militar,

derecho de inspección y vigilancia ACUERDA:
sobre el uso apropiado de las cantidades proporcionada-, pu- Dispensar la publicación de edh 
diemlo -u-pender la- entrega.- si -e comprueba que lo- fondo.- tos para contraer matrimoniodvi

el

Artículo 63.— Los intereses repartibles que no fueren co
brados dentro de un año a partir del día en que se acordó su 
distribución, prescribirán a favor de un fondo de previsión so
cial o cualquiera otro que determine la Asamblea.

Artículo 64.— Si el balance acusare pérdidas o resultados

CAPITULO OCTAVO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 73.— En relación con el acatamiento de la letra 
c) del Artículo 11 de estos estatuios. los asociados que tengan 

negativos, la asamblea resolverá su compensadé>n por cual-¡comprometida la venta de su ganado o su carne, a la fecha de 
quiera de lo- medios siguientes: jconstitución de la Cooperativa, quedan exentos del cumplí*

miento de dicha disposición del Artículo 11, hasta la iibera-
a) La cancelación iulal de la perdida por el fondo de re -;t ¡ón por el a-ociado de aquel compromiso. Dados en la ciudad 

serv a irrepartible, -i el monto de éste es superior o 4e Choluteca, a los veinticinco día- del mes de marzo de 1962” .

previo entero de (L  10.00) die 
lempiras, en la oficina que el Mi 
nisterio de Economía y  Haciend 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ i

Ei S ecreta iio  de Estado en lo 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cácerei E

igual al de aquélla; y.

b ) La cancelación de la pérdida con nuevas aportaciones 
de los asociados, en la forma que al efecto determine 
la Asamblea.

CAPITULO SEXTO

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION

Artículo 65.— La Cooperativa se disolverá por cualquie
ra de las causas siguientes;

2 — El presente acuerdo entrará en vigor a partir de es
ta fecha.— Comuniqúese.

R a m ó n  Y i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N u 944

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1962.a) Por voluntad de las dos terceras partes de los asocia
dos asistentes a la sesión extraordinaria de Asamblea 
General, convocada especialmente para e llo ;

b ) Si durante el período de un año, el número de aso
ciados permanece disminuido del mínimo fijad o  por 
la ley;

e) Si durante el período de un año el Haber Social per
manece disminuido del monto mínimo fijado  en el 
documento de constitución;

d) Por encontrarse en estado de insolvencia;
e) Por fusión o incorporación a otra asociación; y,
f )  Por cualquier causa que haga absolutamente imposi- PODER LEGISLATIVO

ble el cumplimiento de sus fines sociales o económi- ‘ .
eos y por cualquiera otra que establezca la ley.

Artículo 66.— Si se aprobare la disolución de la C oope-1 
jñtiva, se nombrará una comisión liquidadora, compuesta p o r ‘ PODER EJECUTIVO 
un miembro del Consejo de Administración, un Delegado de 
la Dirección de Fomento Cooperativo y un Perito Liquidador 
que se encargará de determinar los asuntos pendientes, de rea
lizar el activo y de saldar el pasivo.

Artículo 67.— Sí el estado de liquidación acusare déficit, 
la comisión liquidadora reclamará a los asociados la parte de 
aportaciones suscritas no pagadas y si hay superávit, éste será 
entregado a la Dirección de. Fomento Cooperativo, todo de 

aierdo con la establecido por la ley.

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

1"— Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial sufragarán los gastos correspondientes 
al mes de octubre próximo, en la forma que a continuación 
se detalla:

79,342.50
47,750.00

Presidencia de la República .........
Gastos de la Presidencia............  L
Gastos de la Proveeduría........
Ramo de Gobernación......................
Ramo de Justicia..............................
Ramo de Relaciones Exteriores ... 
Ramo de Defensa Nacional ...........

52,841.32
20,160.66

73,001.98

325,569.68
110,920.74
129,531.96
631,472.35

Acuerdo N f 987

Tegucigalpa, D. C., 21 de maye 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a A nton io Henríquez Moneada y 

Guadalupe Andino, vecinos de Vi

lla- San Antonio. C. G., previo « te 

ro de ( L 10.00) diez lempiras, en la 

o ficina  que el Ministerio de Eco

nom ía y  Hacienda designe.—Comu

niqúese.
O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loa 
D espachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisca Cáeem E.

Acuerdo N* 933
Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 

de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  H ostiüo Lobo y  Alba Luz C. Va
lla, vecinos de Tegucigalpa, D. C. 
previo entero de (L  10.00) dks lem
piras, en la  oficina que él lOaMe- 
rio de Econom ía y  Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en la* 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cdocw* S 

P asa  a ’a Pág na N9 *Pma a. la ¡página* -AV - l
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Hamo de Educación Pública ..............................  L  1.165,881.36!
Ramo de Economía y  Hacienda .....................
Crédito Público .....................................................
Procuraduría General de la República ..........
Ramo de Comunicaciones y  Obras Públicas ..
Ramo de Salud P ú b lica .........................................
Ramo de Asistencia S o c ia l ..................................
Ramo de Trabajo y Previsión S o c ia l ...............
Ramo de Recursos Naturales ............................
Establecimientos Gubernamentales .................
Dirección Gral. de Correos ...... L  94,312.99
Dirección Gral. de Comunica

ciones Eléctricas .................... 169,925.45
Pensiones y Jubilaciones ....................................
Transferencias a Instituciones Autónom as y

Semi-Autónomas.................................. ..............
Consejo Nacional de E leccion es .......................
PODER JU D IC IA L..............................................

470,707.58 
915,467.50 

7,684.00 
691,346.57 
212,228.96 
349709.33 

75,044.05 
172,177.431

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERM ANENTE

T IT I LO XIII
RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CAPITULO I
OFICINA DEL SECRETARIO
1.— Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE V IA JE
10— Viáticos y otros gastos de viaje en misiones

y conferencias en el ex te r io r ..............................  L  4.000,00
INDEMNIZACIONES

V ien e  de la página  j 

A cu erd o  N* 939

21 de m aye

264,238.44 37— Indemnizaciones al personal por accidentes 
de trabajo y  varios, n. c .......................................

100.916.66

618.706.66 
133,318.88 
129,601.48

T O T A L ......................................... L  6.704,618.11

29—Que la Dirección General de Presupuesto y  la Con
taduría General de la República, tomen razón del presente 
acuerdo.—Comuniqúese.

R. V ILLE D A  MORALES.

5.969.36

S U M A ........................................................  L  9.969.36

— Comuniqúese.
R. V ILLE D A  MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y  Hacienda, por la ley,

Julio C. Garrigó.

| T e g u c ig a lp » , D. C 
■de 1965.

E l Jefe  del G obierno M iiitai.

A C U E R D A :

D ispen sar la  pu b licación  de edic
to s  para  con tra er  m atrim on io  ci
vil, a  Juan A n g e l O yuela M ejia  
y  A rg e n tin a  S á n ch ez  D orm ea, ve
cin os  de P esp ire , C holuteco , previ® 
en tero  de íL  10.00) diez lem piras, 
en la o f ic in a  que el M in isterio de 
E con om ía  y  H aciend a  designe.—  
C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecre ta rio  de E stado en los 
D espach os  de G obernación  y  Jus
ticia ,

Francisco Cáccres B.

Acuerdo N* 947

Tegucigalpa, D. C , 17 de septiembre de 1962.

V i-la  para resolver la solicitud que con fecha veinte y seis de enero de 
mil novecientos sesenta y dos, presentó la Agencia Aduanera Martínez Silva S. y 
Cía., en representación de la Industria Vinícola Hondurena, Godoy Hermanos, 
ambos de la ciudad Puerto de La Ceiba, contraída a pedir devolución por la 
cantidad de (L  89.79) ochenta y nueve lempiras con setenta y nueve centavos, 
valor que dice haber pagado indebidamente en la Administración de Aduana

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía ¡v Remas la Geiba.
y Hacienda, por la ley, ■ Resulta: Que en primero de febrero del mismo año. so dio traslado de la

~  ■*" '  solicitud presentada en la Administración de Aduana y Rentas de La Ceiba, a
fin de que emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de Aduana y Rentas al devolver su tras- 
i lado, insertó el informe que en su parte pertinente dice: "En cumplimiento del 
auto anterior me permito informar que habiendo visto la copia de la resolu- 
eion N* 1.608 en donde dispensa el 50% sobre servicio consular a los importa
dores Industria Vinícola Hondurena, Godoy Hermanos & Cía., si procede la 

! devolución solicitada” .
En aplicación al Artículo 8  de las Disposiciones Generales* Resulta: Que de las presentes diligencias se dio traslado a la Auditoría y 

del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, e l1 Dirección Ceneral «le Aduanas y Tributaciones Indirectas, a fin de que emitie
ran el dictamen correspondiente.

Resulta: Que ambas dependencias al devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se devuelva la cantidad solicitada de (L  89.79) 
ochenta y nueve lempiras con setenta y nueve centavos, de que se ha hecho re. 
ferencia.

Considerando: Que de conformidad con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo  pedido.

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N v 946 

Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1962.

"Presidente de la República,

A C U E R D A :

T—Ampliar los Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERM AN ENTES

TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y  PREVISION SOCIAL 

CAPITU LO I

OFICINA D E L SECRETARIO

1.— Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y  VARIO S GASTOS DE VIAJE

1 1 —Transporte y  otros gastos de v ia je  de par
ticulares ................................................................... L  700.00

ARTICULOS Y M ATERIALES DE SOSTE
NIMIENTO

19—Alimentos para p erson a l....................................  1.077.85
26—Alimentos para particu lares.............................. 7.541.51

Por tanto: el Presidente de la República',

A cu e rd o  N* 939

T eg u cig a lp a , D . C., 24 de m aye 
de 1965.

E l J e fe  dei G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  p u b licación  de ed ic
tos  p a ra  co n tra e r  m atrim on io  civil, 
a  José  O sca r  B erlioz  C astillo  jr 
C on cep ción  del C arm en  Z. A lb er
to, v ec in os  de T eg u cig a lp a , D. C., 
p rev io  en tero  de (L  10.00) diez 
lem piras, en la  o fic in a  que el M i
n isterio  de E con om ía  y  H acienda 
designe. - C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E i S ecre ta r io  de E stad o  en Ies 
D esp ach os  de G obernación  y  Jus
ticia ,

F ra n cisco  C áceres R.

A cu e rd o  N* 940

T eg u cig a lp a , D . C., 24 de m ayo 
de 1965. „

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

ACUERDA:

ARTICULOS
CREATIVOS

EDUCACIONALES Y  RE-

D ispen sar la  pu b licación  de edic
tos p a ra  co n tra e r  m atrim on io  civil, 
a José  N ico lá s  L óp ez y  C am ila  de 
Jesús H ernán dez, v ecin os  de San, 
P ed ro  Sula, C ortés , p rev io  entero 

‘ de IL  10.00) d iez lem piras, en la 
Que por la Tesorería General de la -República, se devuelva a la Agencia o ficin a  que el M in isterio de E cono- 

Aduanera Martínez Silva S. y Cía., en representación de la Industria Venícola m ía y  H acien d a  designe.— Com uní- 
Hondureña, Godoy Hermanos, la cantidad de (L  89.79) ochenta y nueve lem- quse.
piras con setenta y nueve centavos, de que se ha hecho mérito, debiéndose afee- j O. L O P E Z  A
tar con esta devolución la misma cuenta de su ingreso.— Comuniqúese. i _  _  „

1 E l S e cre ta r io  de E sta d o  en los
R. ViLLCfiA Mo« „ ,.K . 0 “ »achM G oH em a cita  y  Jus- 

ticia ,
Francisco Cácercs JS.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

24—-Utiles y  materiales educacionales ........

GRATIFICACIONES PERSON ALES 

36—Diversas gratificaciones a particulares

300.00

350.00

SU M A ........................................................  L  9.969.36

2*—Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los 
aguaites Renglones:

Acuerdo N* 948

Tegucigalpa, D. C , 17 de septiembre de 1962. 

El Presidente de la República, 

acuerda:

Cancelar, a partir del diez del presente mes, el nombramiento del señor Ma
nuel A. Martínez, como Contralor de Valor de Mercaderías, en la Sección de 
Control de la Renta de Aduanas, dependiente de la Auditoría General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas.— Comuniqúese.

R. V n ,leda Morales.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Juiio C. Garrigó.
Pasa a la página N9 U

A cu erd o  N ’  941

24 de m ayoT eg u cig a lp a , D. C 
de 1965.

El J e fe  de! G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la p u b licación  de edic
tos  para co n tra e r  m atrim on io  civil 
a A n ton io  C u éllr-’ y M irian G onzá
lez, v ecin os  de Cedros, F rancisca 
M orazán, p rev io  entero de 
(L  10.00) diez lem piras, en la o fi
cina  que el M in isterio  de E conom ía 
y  H acienda  designe, —Com uniqúese

n  I.O P E Z  A

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

F ra n cisco  C áccres  B,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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LA GACETA. — REPUBLICA J>E HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C 10 DE NOVIEMBRE DE 1965

Acuerdo N* 942

Tcgucigalpa, D. C., 24 de mayo 
le 196S.

El Jefe del Gobierno MMitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Antonio Cáceres y  Liduvlna 
Romero, vecinos de Siica, depar
tamento de Olancho, previo ente
ro de (L 19.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. IjOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Francisco Cáeene B.

Acuerdo N’ 943

Tcgucigalpa, D. C., 24 de mayo 
le 1906.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Walter Femando Laux Her
nández y Altagracia Cruz Mejía, 
vecinos de Puerto Cortés, Cortés, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
•ienigne.—Comunique.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jua-
sicie,

Francisco Cácenos B.

Acuerdo N* 944

Tcgucigalpa, D. C., 24 de mayo 
is 1960.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de adic
tos para contraer matrimonio  civil, 
a Gl&diston Ebenezer Hall y  Este
fanía Caroiy Soott Alien, vednos 
de Ro&tán, Isas de La Bahía, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francfsoo Cáceres B.

Acuerdo N» 945

Tcgucigalpa, D. C., 24 de mayo 
le 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Alvaro Aguilera Moneada y  De
lia Flores, vecinos de Danli, El 
Paraíso, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Francisco Cáoeres B.

pasa a la página N ° 5 .

( Viene de h  página .Vp 3)
Acuerdo N* 949

Tcgucigalpa, D. C, 17 de septiembre de 1962.

En aplicación al Articulo & de laa Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egreso e Ingresos vigente, el Presidente do la República,

ACUERDA:

1*—Ampliar el Reglón siguiente:

SERVICIOS PERSONALES

TITULO V!l

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO Vii 

Administntcvmes de Adupnas y Rentas 

7—Pagos Diversos a Personal, n. c. ................................................. L 2HQ0.0Q

2®—La Ampliación anterior se transfiere del siguiente Reglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO VII

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO Vil

ADMINISTRACIONES DE ADUANAS Y RENTAS

1.—Castos de Fundonamienso

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

5—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país. (Para misiones 
especiales de Guardas, Cabos y Guardias y viajes del penonal 
administrativo) ........................................... ...............................L 2.000.00

—Comuniques^

la ley,

R. Voleda Morales.

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por

Julio C. Corrigó.

Acuerdo N* 960

Tcgucigalpa; D. C, 17 de septiembre da 1962. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar al señor Martín Muñoz Hernández, Guarda Primero mi la Sección 
de Guardatura, dependiente de la Administración de Aduana de Puerto Cortés, 
en sustitución del señor Marco Antonio Valdivier.

£1 nombrado devengará durante los dos primeros meses el 80% del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad con el Articulo 71 del mismo Presupuesto, a partir dd primero de 
octubre próximo.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
te ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 931

Tcgucigalpa, D. C, 17 de septiembre de 1962.

En aplicación al Articulo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos c Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:

1°—Ampliar el Renglón siguiente:
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO Vil
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO V
DIRECCION GENERAL DE TRIBUTACION DIRECTA

1.—Gastos de Funcionamiento 
TRANSPORTE DE COSAS

6—Transportes diversos, n. c, ...........................................................  L 500.01

2°—I.a ampliación anterior se transfiere del Renglón 5 Viático* y «tn, 
gastos de viaje en misione* y conferencias en rl exterior, de la anisnu Secón. 
Capítulo y Título antes mencionados.--Comuniqúese.

R. Viixba MOMuts.

El Secretario do Estado en los Despachos de Economía y Radeadt,
Ij ley.

Julio C. Corriga

Acuerdo N* 953

Tcgucigalpa; D. G, 17 de septiembre de NC

En aplicación al Articulo 8 de laa Disposiciones Generales del hagM i 
General de Egresos o Ingresos vigente, el President d la República,

acuerda:

1*—Ampliar los Renglones siguientes:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO l

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

CAPITULO /

OFICINA DEL PRESIDENTE

1"—Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

á—Publicidad y propaganda ......................................................L IÓOOjOH

MEDICINAS, DROGAS Y ARTICULOS SANITARIOS

12—Medicinas, artículos y materiales médico-quirúrgicos ............ UOOgQO

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

18—Combustibles para cocina y varios usos de personal ...............  Sftm

VARIOS ARTICULOS L MATERIALES 

20—Artículos y materiales diversos, n. c................................... 2Md|

MANTENIMIENTO Y REPARACION O RD IN ARIA BE
EQUIPOS

21—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos ........... SOUK

SUMA ........................................... ......................im u i)

2’—Las ampliaciones anteriores se transfieren de loe amqfirm-

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO I

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

CAPITULO /

OFICINA DEL PRESIDENTE 

1.—Gastos de Funcionamiento 

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

6— Impresión y Encuadernación ............................ ............... LUNA

TRANSPORTE DE COSAS

7— Transporte diversos, n. c.... .............................. ...............  SQ&M

ARTICULOS Y MATERIALES DE OFICINA

11—Libros de Consulta para oficina .................................... ZKB

VARIOS EQUIPOS. ADICIONES Y REPARACIONES EXTRA
ORDINARIAS

24—Equipo de sostenimiento, adiciones y reparaciones extiaordinaiim
(Guardia de Honor Presidencial) ...................... ...............  W >

SUMA L5J9UI

—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los Despachos 
la ley,

R. Yil u m  Mfp**y*« 

de Economía y RfoMuk, fH 

/«fia  C  flandrá -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Vuerdo N* 954

Tegucigalpa, D. C , 17 de septiembre de 1962

En aplicación al Artículo 8 de laa Disposiciones Generales dd Presupuesto 
purtl de Egresos c Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

lr—Ampliar los siguientes Renglones:
CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO /

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.—Gastos de Funcionamiento 

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

-Publicidad y Propaganda ........................................................  L 400.06

VIATICOS Y PROPAGANDA

—Viátía» y tros gastos de viaje dentro dd país........................ 1.03420

MEDICINAS, DROGAS Y ARTICULOS SANITARIOS

—Medicinas, artículos y materiales médico-quirúrgicos .............. 21.000.00

MANTENIMIENTO Y REPARACION ORDINARIA 
DE EQUIPOS

-Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos ................. 30QjOI

GRATIFICACIONES PERSONALES

-Becas en d  exterior ................................................................  1.272.0G

CAPITULO tt

DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA 

1.—Gastos de Funcionamiento 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

-Combustibles y lubricantes diversos, n. e. .............................. 2.182.15

VARIOS ARTICULOS Y MATERIALES 

•̂ Aiúeulos y materiales «diversos, n. c. .......................................  100.71

CAPITULO II

DIRECCION GENERAL DE SALUD PUBLICA 

1.—Castos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS

1—Teléfono .....................................................................................  L 278.75
2— Correo .............................
3— Cablegramas y radiogramas

TOTAL .................................................................L 26289.06

f-L as Ampliaciones anteriores se transfieren de los siguientes Renglones: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO 

1.—Gastos de Funcionamieaifc 

SERVICIOS PUBLICO»

-fW c id a d .............................................................................. L 600.00
—Sovicios de Agua ....................................................................  8&0Q

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION

6—Impresión y Encuademación .....................................................

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

8— Viáticos y otros gastos de viaje en misiones y conferencias en
d  exterior .................................................................................

TRANSPORTE DE COSAS

9— Transportes diversos, a. c............................................................

ARTICULOS Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO

13— Vestuario y ropa para personal ................................................
14— Diversos artículos y materiales de sostenimiento, c. c. para par

ticulares .................................................................. <.. „...........

MATERIALES AGRICOLAS Y PARA ANIMALES

15— Insecticidas ..............................................................................

100.00
200.00

100.00

84.00

mu

10020

400.08

287.00

Vierte de la p a g in a  N 9 U 
Acuerdo N* 948

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar 1a publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Concepción Santos Jtméne* y 
Josefa Maldon&do, vecinos de Cari
dad, departamento de Valle, previo 
entero de (L  10.00) dies lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretorio de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco O iones B.

T O T A L .................. ..................................... L 26.289.06

—Comuniqúese.

R. V ilueda M orales.

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, pot 
la ley.

/afió C. Garrigó.

VTTICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

—Viáticos y «tros gastos de viaje en Misiones y Conferencias en 
et «teriar .........................................................   S992I

TRANSPORTE DE COSAS

—lampotes diversos, n. e. ..........................................................  1SM8

VARIOS SSRViaOfl

-Bísenos servicios, a  c. ............................................................. SOROO

MEDICINAS, DROGAS Y ARTICULOS SANITARIOS

t-Anfedos y materiales de laboratorio médicoaanitaxios ......... 21200.00

GRATIFICACIONES PERSONALES

«a el país ........................................................................  127221

Acuerdo N* 955

Tegocigalpá, D. G, 17 de septiembre de 1962.

Fj,  al Artículo 94 de las Disposiciones Generales dd Presupuesto
General de Egresos e Ingresos rigente, d  Presidente do la República,

acuerna:

l9—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO XII 

EDITORA NACIONAL 

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

l—Para funcionamiento de la Editora Nacional, según organitacién 
que hará el Ministerio de Economía y Hacienda, o detallarse de 
acuerdo con varias clasificaciones ................... *.................. L 725425

Acuerdo N* 947

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo 
de 1965.

El Jefe d d  Gobierno Miütax, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Neptaiy Fajardo y  Margarita 
Cruz, vecinos de Trinidad, Santa 
Bárbara, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O- LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,;

Francisco Cáceme B.

Acuerdo N* 948

Tegucigalpa, D.C., 25 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Romujo A. Flores y  Susana 
Casco, vecinos de Tela, departa
mento de Atlántida, previo «itero 
de (L  16.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe. —Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, '

Francesco Cáeeres B.

2•—Para atender a ls Ampliación anterior, amplíase la ewtima'rión dd 
siguiente Ingreso dd Presupuesto General da Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos de Tatteres

Taller» dd Estado..................................................... L 72S42S

—Comuniqúese.
R. V m iM

El Secretario de Estad* en lee Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Safio C. Garrigó.

(P asa  a la página 6 )

Acuerdo N* 951

Tegucigalpa, D. C , 25 da mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para ««tra e r  matrimonio civil, 
a Roberto Gómez C. y  Alba Estela 
Chicas, vecinos de Moptdaca, Lem
pira, previa entera de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretorio de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,
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Acuerdo N* 962

T egucigalp a , D  C., 25 de m ayo 
de 1965.

El .Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Santos Teodoro González e Irma 
Elena Valle, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco CAceres B.

Acuerdo N* 953

Tegucigalpa; D. C  , 25 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militad', _ 

ACUERDA:

Díspensa-r la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Luis Humberto Molina y María 
del Carmen Perla, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Seo reta lio de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N! 954

T egucigalp a , D. C., 26 de m a y o  
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,
í

ACUERDA: ¡

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Adriana Fernández Pineda y 
Neptali Adolfo Baraáiona C., veci
nos de Santa Bárbara, Santa Bár
bara, previo entero de {L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe. -Comuniqúese.

Viene de la página N9 5
Acuerdo IV 956

’l egtirigalpa, I), (i., 17 de septiembre de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la Repúhlira

ACLUtDA:

1*— Ampliar el Renglón siguiente: •

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES

TITULO VI

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

CAPITULO X

ESCUELA DE ARTES INDUSTRIALES 

1.— Gastos de Funcionamiento 

ARTICULOS EDUCACIONALES Y RECREATIVOS 

11—Utiles y materiales educacionales .................................. .....................L 12.000.00

A V I S O S
R E M A T E S

Ki infrascrito, Secretario de] Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los efectos 
ile ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse id día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el siguiente in
mueble: “ Lote de leí t eño Número
Quince B de la Lotíftcación Bellavista. 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas; al Sur, con Late Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co- 

2*—La ampliación anterior se transfiere del Renglón 14, Artículos y , lumnas, vigas y plataforma del segundo 
Materiales diversos, n. e., de la misma Sección, Capítulo y Título antes piso de concreto, compuesta de oche 
mencionados.— Comuníqnese. piezas, con sus respectivos servicios sa

nitarios e instalación de agua y luz 
R. V illeda Morai.ks. eléctrica. El inmueble anteriormente 

descrito se encuentra inscrito a favoi
El Secretario de Estado en los Despacho* de Economía y Hacienda, por del señor Terencio Z. Amador, bajo el

U ley,

Acuerdo N* 956-A

Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
Julio C. Garrigó. 159 del Registro de la Propiedad, df 

o te  departamento, el mal fue val ora dt 
por la suma de quinte mil lempiras 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil

El Presidente de la República,

Tegucigalpa, D. C ,  6 de octubre de 1962. . ¡a p ira s , interósea y costas del juick
que el señor Terencio Z. Amador era 

!en deberle a los señores Ifenry Jesst 
i y doña Adela Travieso de Jesse.”  Y  sr 
advierte, que por tratarse de primer? 
¡citación, sólo se aceptalán postura:

literalmente dice: > «  ruljran Ias dos terceras I,artes de-

ACUERDA:

j Aprobar en todas sus partes el Contrato que 
“ Contrato N* 39.— Los suscritos, José Ayala Z., mayor de edad, casado. 
Abogado, actuando en su calidad de Procurador General de la República y 
quien en adelante se llamará “ El Gobierno”  y la señora María Cristina Dubón. 
mayor de edad, Biblotecaria, hondurena y del domicilio de este Distrito Central, 
han convenido como al efecto convienen en celebrar el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista declara que se compromete prestar sus servicios 
en la Secretaría de Economía y Hacienda.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Segundo: £1 Gobierno por su parte decalara que no habiendo suficiente 

personal para llevar a cabo los trabajos de esta .Secretaria, se tiene necesidad 

de contratar los servicios como Bibliotecaria de la señora María Cristina Dubon.
)

0  L Q P ig z  a , consecuencia la Secretaría de Economía y Hacienda se obliga a pagar en 

concepto de emolumento la cantidad de (L  150.00) ciento cincuenta lempiras 

netos, dos meses contados desde el quince de septiembre al quino de no vimbre 

del presente ano.

A cu erdo  N* 955

. Tegucigalpa, D, C., 26 de mayo 
de 1965.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Ramón Coto Osejo y A r
gelia Ramos, vecinos de San Pedro
Sula, Cortés, previo entero de ....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi 
ciña que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

avalúa o niá-í. 
de noviembre

—Tegucigalpa. 
de 1965.

D. C

J, Ewlio Zeluya E., 
Secretario.

Del 9 N. al 1* D. 65.

Tercero: La señora María Cristina Dubón, por su parte declara que 

es cierto que el Contrato relacionado con las cláusulas que anteceden y que 

por consiguiente acepta en todas y eada una de sus partes.

Cuarto: Y el Gobierno por medio del señor Procurador General de la 

República, acepta todo lo  pactado en el presente Contrato, firmado para 

constancia. En fe de la cual firman el presente Contrato en Tegucigalpa, D. C., 

a los diez y siete días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y dos.— 

María Cristina Dubón, Contratista, Identidad N* 6, Folio 62, Tomo 2, im

puesto Sobre la Renta N* L-14185.—José Ayala Z., Procurador General de 

la República.— Armando Uclés Sierra, Oficial Mayor de Economía y Hacienda” . 

— Comuniqúese.

R . V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueto Aria*.

El infrascrito, Secretario d«i 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co h a c e  saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a lae nueve de 
la mafiana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada en 
el barrio Los Dolores de esta 
ciudad, construcción de pie-

construido en ao solar q «  mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes limites: al Norte, 
con propiedad de los hende
ros de don Jerónimo Zehyi; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa que hoy es de ta 
herederos del Licenciado Ha
bón Barrientos; al Esta eco 
propiedad de doña Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del In
geniero Medardo Zúnigi V., 
hoy de don Ellas Salamé, que 
el solar con una casa que en íl 
había lo hubo por compm 
doña Cariota Berhnard viuda 
de Valladares, en escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel
va, el veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia lestá ins
crita at número 444, folios 
609 y 510 del Tomo 64 del Se- 
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y las mejoría 
las hizo a su9 expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y se re
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mi! Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras con 
Veintiocho Centavos de Lem
pira, más los intereses! y cos- 

< tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourr8 , es en deberle a li 
Compañía Azucarera Hondo* 
reña, S. A. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción» no se admitirte postor» 
que no cubran los dos tercios 
del a v a 1 ji o.—Tegudgilpi, 
D, C., 2 de noviembre de 1966.

J. E v e l i o  Zblaya E., 
Secretario.

Dei 8  al 30 N. 6 6 .

El infrascrito, Secretaria dei Juzgad, 
Primero de Letras de la Civil, dd 
departamento de Francisca Morana, d 
pública hace saber: que en la andhacia 
del día lunes veintinueve de norieakt 
próximo entrante, a las nueve de h 
mañana se rematará en pública mbMi 

drs, ladrillo, concreto, cubier- 'el inmueble siguiente: Un lote de 
ta con azotea, de dos piaos, iterrcno uki<*d© en '* °4»i» l* b  
consta el primero de dos «a- •* “  ch<“ ’ '1
guanea, una pieza-tienda ha-j, CUIto ma,„t xhtm 
CÍa la Calle y cinco piezas inte- | aproximadamente, con propiedad de 
riorea para bodega, oficina,' doña Teresa Agurcia de Mills, qae 
comedor, cocina y cuarto para ! brada Las Burras de por medio; al 
sirvientes, con sus correspon- i ̂ ur' treinta Inetro8> con lew  Nú»«* 

dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando un:- 
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de agua y luz 
eléctrica, y exiBte un tercer 
pito compuesto de dos piezas;

Diez y Seis, Diez y Ocho y Vaste 
“ E” , mediando calle de La Sosa y U 
Travesía; al Este, una línea quebrad* 
siguiendo por el centro del majo <* 
la parte baja, con ana leegitad total 
de noventa y cuatro metros, cmescaa 
centímetros, con lotes del Uno al Gwe 
“I” ; y, al^ Oeste, una línea recta «ta 
una longitud total de nonata y tos 
metros, con lotes Numen» Qwm*. 
Diez y Seis y Diez y Siete de Seeriia 
Ladera; teniendo dicho late •  *w
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ée cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
ajcroirmadamente, inscrito d i c h o  
inmueble a favor de la señora Arpcn-

!
jalar a lera l  na (¡alera dt- madera t El infra-críto. Secretario d«-l Juzga
ron oficina. Equino <h- oficina, mué-1 v rimf.m (ie Letra- ]„ Civil, del 
Ide- y í m o a ', diez jíJía*. una máquina !

d>-]i.irlamcnto de Fran- i-« o Morazán. altina Reyes de Paguaga. con el Número . de c s ’iildr. Loa máquina sumadora 
33. Folios 176 al 178 c!-*l Tomo 181 man a Tórpido. Una ca*a de habitación ' público hace salter: que en la audien- 
¿el Rastro de la Propiedad de este! con lindt-jzr? pata siena*. Un jeep ¡cía <b-l día jueves veinticinco del co- 
ceparUmento. Y se rematará para con \ Unión. 'It-Yfono con su* respectiva?: rnente mes. a las nueve de la mañana
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem

líneas. In*1 aiacíonc* tléctrb as. Dicho? 
nutrido a-ciriiden. según di< lamen pe

piras con noventa y tres centavos, ntás j ricial, a la suma de raton e mi! ?ete-
Igs iatereses y costas riel juicio, que es 
«n deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco “ La Capitaliza
do» Hondurena, S. A.” , advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
tdo se admitirán postura? que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Te- 
focigalpa, D. G, 22 de octubre de 
1965.

J. E t e l i o  Z e la y a  E ., 
Secretario.

M  28 O. al IR N. 65.

ciento? lempiras ít. 14.700-00 •, y cuyo 
remate se llevará a cabo para hacer 
efectiva la cantidad de tres mil seis
cientos ochenta y siete lempiras con 
treinta y dos centavos de lempira, más 
los intereses y costas del juicio, que 
el señor Yero Alesandrini Poeei. es en 
d-ber a la Sociedad Masís e Hijos Li
mitada. del domicilio de San José de 
Costa Rica. Se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las do? 
terceras partes del avalúo o más.— Te* 
gucigaipa, D. G , 5 de noviembre de 
1965.

J. E i eh ‘o  Z ela y a  F...

Secretario,

H_infrascrito, Secretario del Juzgado 1 
Primera de Letras de lo Civil, del de* ¡ 
yutameato de Francisco Morazán, al j 
yáUicahace saber: que en la audiencia Del 12 al 23 N. 65. 
feñalada para el día martes treinta: ^ _ _ _ _
de noviembre próximo entrante, a las
ateve de la mañana, en el local de ' EI infiaS(!Ít0' Secretario del Juzgado
este Despacho, se rematará el inmueble12" de Le,ras de ,0 C,vi1’ del deParta* 
ándente: “Un lote de solar, situado I mento de francisco Morazan. al público 
m la colonia El Carmen, de este D ¡s-1 <*n general y para los efectos de ley.
tritó Central, el cual está marcado con 
íl número treinta y do?, con las dimen-

Lace saber: que en la audiencia a ce
lebrarse el día viernes diez de diciem-

tíones y límites siguientes: al Norte, , . , - , , ,. , ¡bre del ano en curso, a las nueve de la
veintiséis metros, veinte centímetros,.

[mañana, se rematarán los siguiente? in
muebles: l'1'— Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 
situado en la jurisdicción de Mina? de 
Oro y que tiene romo límites generales

limita con.lote tí cinta y al Sur,
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este., 
una curva de cuatro menos sesenta 
caltímetros de cuerda \ - ' - l e  metros 
de radio, limita con Jote ti cinta y cinco,

¡los siguientes: al Norte, con terreno?tille de por medio: y, al Oeste, una I 
turra de veinticuauo rnrt'vi? ?c?enta | Rincón Jengihral; a] Sur. ccn te- 
fWilímetrcs de cuerda y una de radio de j neno? de Camalotal y Estrechura: al 
treinta y cinco metro?, 1 inuta con lote ¡ Este, el Río Grande de Sulaco: y, al
veintitrés, calie de por medio; en el ' „  , , , ,  , t  .., .  , T! Oeste, terrenos del Mal Paso y /apote,
nial ha constando como nujora?: Una :

r2̂ — Un cafetal de cinco manzanas enta» de piedta y ladrillo, techo de as
besto, de dos pisos, compm -ta la planta 
bija de porche, sala-comedor, desayu- 
Bidor, cecina, oficina, dormitorio para 
¿mentes y dos servicios sanitarios, y la 
illa, da parche, cuatro dormitorios y 
dos servicios sanitarios, inscrito dicho 
¡amueble a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carrasco, con el número 113, 
Folies 132 y 133 del Tomo 123 del 
Regateo de la Propiedad de este de- 
futamento. Dicho inmueble se rema
tan para hacer efectiva la cantidad 
de veintidós mil lempiras, intereses y 
rostas del juicio que e? cu deberle el

buen estado de producción, situado en el 
mismo sitio de Agua Blanca, comprendi
do en los límites mencionados anterior
mente. 3"“ Un cuarto de caballería de 
terreno en el sitio denominado “ El Jen- 
gibrar, situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro. teniendo como lími
tes generales los siguiente?: al Norte, 
el Río Grande de Sulaco: al Sur, te
rreno de Agua Blanca; a! Este, el mis
mo río de Sulaco; y, al Oeste, el te*

Del 27 0. al 18 N. 65.

rreno del Mal Paso y El Zapote. -V'— 
leñar Daniel Matamoros Carrasco, a l ; Q uin(.e manzanas de terreno, cultivadas
Bttco La Capitaliza dora Hondurena,! , , . , , ,  ., 1  con quince mil arhoies de cafe en buen S. A, aanrtiendose que por tratarse de ¡
primera licitación no se a-optarán pos- estado de producción, en el terreno 
toa* que no cubran las dos terceras *̂1 Jengihral, con los límites antes 
partís del avalúo” .—Tegucigalpa. D. C.„ ¡ mencionados. El dominio sobre los in- 
22 de octubre de 1965. muebles descritos, se encuentran inserí*

Edgardo A h a r e z  R .. tos a favor de don Alejandro Cruz 
Secretario por ley. Díaz, con t-1 número 5324, página 416 

, del Tomo XXXIII. del Registro de la 
Propiedad, de¡ departamento de Coma- 
yagua. Lo? anteriores inmuebles se re- 

E1 infrascrito, Secretario del Juzga- Eiatarán para hacer efectivo el pago de
da Primero de Letras de lo Civil, del , . , , , . .. , _  . ,’ la cantidad de seis mil ciento srtenta
departamento de Francisco Morazan, al
público hace saber: que en la audíen-¡ >' cinet> !emí)iras' ^terese? y costa? del 
cía del día miércoles veinticuatro del d ue es en deberle el señor Ale

jandro Cruz Díaz a La Excaho. Se ad
vierte. que por ser primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no cu- 

& a «guientes*: Un motor CarterpÜlar j bran laí dos terceras partes del avalúo, 
t f  «30  No. 4F 7813, 6F3T87 100 HP. , la t ual a tien de  a la cantidad de tres 
Dm  «erra circular No. 2 con un carril. md lempiras.—Tegucigalpa. D, C.. 12 
lúa despuatadera circular t on el mo dr no' ‘**inbre de 1965. 
t* 5 hp, marca Asea. Una eanteadora £ ¿ t,A Ritera E
c «  . « ( «  de vemte caballos de poten- ¡ Srio. Ju2gado Z> de Letras
tía, marca As a . Lna depuntadora ju Q yjj
too aob» S hp, marca Asea Un tractor
riapsilÍB Ma áru.? Dos vagones para, DU 15 N. al 7 D. 65.

corriente mes, a las nueve de la maña- 
«a y en el local de este Despacho, se 
ñauaría en pública subasta los mué-

y en et loral riel Despatbo. se remata
rán lo? inmuebles siguiente?; a l L'n 
solar situado en el lugar llamado “ El 
F.scarbadero". cercano al barrio de “ El 
Guanacaste”  de esta ciudad, que mide 
y limita: al Norte, doce metros, vein
te centímetros, con propiedad de San
tos Soto Sucesores; al Sur, doce me
tro?. calle de por medio, con el lote 
número diez y siete del fraccionamien
to hecho por el Ingeniero Femando 
C  García; al Este, nueve metros, diez 
centímetros, con el lote número diez; 
y. al Oeste, once metros, cuarenta cen
tímetros, con el lote número siete. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
bajo e) número diez y seis, folios ca
torce y quince del Tomo setenta y 
seis del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor de] señor 
Fausto Rodríguez: y, b> Un solar si
tuado en el mismo lugar y contiguo 
al que se acaba de describrir, cuya? 
dimensiones y límites particulares son: 
al Norte, veinte varas cuarenta centé
simas de varas, con las fracciones se
senta y dos V, y sesenta y dos A, de 
herederos de Santos Solo: al Sur. vein
tidós varas, linea irregular con calle 
y propiedad de Fausto Rodríguez; al 
F.ste, seis varas sesenta centésima? de 
vara, con el lote número sesenta y 
tres: al Oeste, vértice del triángulo, con 
propiedad de herederos de Santos Soto, 
teniendo dicha fracción de terreno una 
extensión superficial de setenta y cin
co varas cuadradas y cincuenta centé
sima? de vara cuadrada, poro más 
o menos, dicho solar se encuentra ins
crito a favor del señor Fausto Rodrí
guez, bajo el número ciento treinta 
y dos, folios ciento setenta y seis y 
ciento setenta y siete del Tomo ciento 
diez y nueve del Registro de la Pro
piedad, de este departamento. Ambo? 
solares con sus respectivas mejoras fue
ron valoradas en diecisiete mil lempiras 
netos. Y  se rematarán para hacer efec
tiva la cantidad de seis mil lempiras, 
intereses y costas del juicio, que el se
ñor Fausto Rodríguez es en deberle al 
señor Héctor Laínez dt- esta ciudad, y 
se advierte, que por triísise de segun
da licitación, cualquier cantidad e? 
postura hábil.— Tegucigalpa, D, C , 10 
de noviembre de 1965.

E d g a r d o  A lv a r e z  R -  

Srio. P. L.
Del 15 al 23 N. 65.

A QUIEN INTERESE;
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en
i

la Tipografía Nacional.

bre un estante de frente de 
vidrio, de forma rectangular, 
en regular estado; dos arma
rios de regular tamaño, de ma
dera de cedro en regular esta
do; una rocola “ AMI-200" Se- 
lectione-The W orld Fine Mu- 
su id os  billares marca “ Brun- 
w ick” , regular estado; una 
refrigeradora marca “ Electro- 
lux” , en regular estado, color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueron valorados en 
la cantidad de trece mil qui
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el salón So
raya del Puerto de Amapala, 
departamento de Valle. Dichos 
muebles se rematarán para 
hacer efectiva la cantidad de 
mil sesenta y tres lempiras 

i con ochenta y cuatro centavos 
| de lempira, más intereses y 
| costas del juicio, que la señora 
j Amelia de Martínez es en de- 
¡ berle al Beñor Luis Hasbun 
¡ Touehé, propietario del alma- 
cén Acapulco de esta ciudad. 
Se advierte que por tratarse! 
de primera licitación sólo se! 
admitirán posturas que cu- ] 
bran las dos terceras partes 
del avalúo o m ás.—Tegucigal
pa, D. C., 1 0  de noviembre de 
1965.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
■o Civil, del departamento 
^e Francisco Morazán, al pú
blico hace saber; que en la au
diencia del día viernes veinti
séis del corriente mes, a las 
nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se re
matarán los siguientes mue
bles; Una vitrina de pared, 
contada en un estante de for
ma cuadrada, en regular esta- 
■{■ : una vitrina montada 3 ;-

J. E v e l i o  Z e l a y a , 
Secretario.

Del 1 2  al 23 N. 65.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 2  de 
noviembre del año en curso. Be 
admitid la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Rothmans o f  Pall Malí Limited, 
compañía organizada bajo las 
leyes de Licchtenstein, domi
ciliada en Staedtle 380, Vaduz, 
Licchtenstein, vengo a pedirle 
el registro inicial de Ja marca 
de fábrica consistente en las 
palabras:

SIMON DE 
MONTFORT

para distinguir: tabaco, cigarri
llos y cigarros; y  la cual se 
aplica a las cajetillas, cajas, 
envases y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia

da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 

' conducente, los demás docu- 
¡ mentos de ley y el clisé.—'Tegu- 
’ igalpa, D. C., 2  de noviembre 
le 1965.— Daniel Casco L ”  
Lo que se pone en conocimien- 

, to dei público para los efectos 
¡ de ley .—Tegucigalpa, D. C., 3 
de noviembre de 1965.

¡
I Aagentina M. de Chavez

116 y 26 N. y 6  D. 65.

CONTRATO D E CORTE 
DE M AD ERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de R e
cursos Naturales, al público 
hace saber; la solicitud que li
teralmente dice: ‘ ‘Se Solicita 
Adjudicación de Corte de M a
dera.—Yo, Juan Steiger, m a
yor de edad, casado, industrial 
y de este vecindario, ante Ud , 
con el debido rsspeto compa
rezco manifestando y pidiendo 
lo siguiente: Fui notificado po? 
el Secretario de la Corporación 
Municipal de Guaimaca, de ha» 
ber sido propuesto por la mis
ma, para la adjudicación de un 
contrato de corte de madera 
de pino, en terrenos comunales 
y ejidales1 de dicha corporación, 
con el objeto de verificar algu
nas obras públicas en esa Mu- 
cipalidad; y habiendo celebra
do anteriormente contratos si
milares al que hoy se pretende 
llevar a cabo, con las autorida
des edilicias de e?e mismo mu
nicipio, los que cumplí a satis 
facción de dichas autoridades 
y verificadas por autoridades 
3uperiores; pido al Señor Mi
nistro, se me adjudique este 
contrato en vista de las razo
nes anteriormente expuestas, 
comprometiéndome a cumplir 
con las cláusulas del mismo, 
así como con las disposiciones 
contenidas en la ley de explo
tación de bosques; disponiendo 
para ello con un aserradero 
instalado en jurisdicción da 
Guimaca, el equipo necesario; 
la disponibilidad económica ne
cesaria. Al señor Ministro res
petuosamente pido: aceptar la 
presente solicitud, darle el trá
mite de ley y resolver con for
me a derecho.—Tegucigalpa, 
31 de marzo de 1965.—Joan 
Steiger.—Al Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Su Des
pacho” .—Tegucigalpa, Distri
to Central, a los cuatro días 
dei mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco,

JULIO C. PINEDA,
M in istro  de R e cu rso s  N atura!**

16 y 26 N . y 6  D. 65.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re 
cursos Naturales, al público en 
general hace saber: que con 
fecha catorce de octubre del 
corriente año, se admitió el d e 
nuncio que literalmente dice: 
“ Denuncia de una Zona Mine» 
ra .-P od er  E jecutivo.—Secre
taría de Recursos Naturales.— 
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor 
de edad, Licenciado en Dere
cho, de este vecindario, como 
representante de la Compañía
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M nniru: K«tt\ tcrrnio dt: Benito Dii- J o p ó  P ílb io ,  IjllIS MlltUlf*!, 
rótt, i'amino d,’ p<>r mrdio; y, ni Of-iti gU gl A l lg l1!, HoriU 
prApirdarl da Dolina Carrillo. Otro R e if lü  O tÍÜ ‘1, 
la im io  di: si-is manzanas y modín da CÍm 'H M.'itVin .V 
fíttnidóti. más o manos. Ha las rúalas  ̂A le m á n  A o o a l f l ;  
manzana y inedia asta cultivada da rafa intPPttttO il( ‘ t*U p a iifP  
y guineo, situado en la misma nlden 
El Moinnal. en Santa Fe, de esta di

"Hondurnro I. N C M corpo
ración organizada y **xiatente 
según IitB leyee del Estado de 
California, Estad»'* Unidos de 
América, que ha llenado todoa 
loa requisitos de ley para aer 
incorporada en Hondura a, re* 
presentación que acredito con 
el poder que obra razonado en 
tea Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
^ licitar que se conceda a mi 
representada una zona minera 
de 2 0 0  (doscientas) hectáreas, 
localizada al Este de la ciudad 
de Dhnlí, departamento de El 
Paraíso, s i t u a d a  en ambaQ 
márgenes del Río Apalí, zona 
que mi representada intenta 
explotar en gran escala, po*1 

contener oro. plata v otros me 
tales, y que Ihvarft el nombre 
de “Guayambre N 9  2” . con los 
límites siguientes: al Norte, 
montañas nacionales; al Sur, 
zona libre; al E-te, zona mi
nera denunciada “ Guayambre 
N9  l ’1; al Oeste, tórrenos na
cionales.- Tegucigalpa, D. C., 
II de octubre de 1965. - ( f )  Jor
ge Fidel Durón.—Tegucigalpa. 
D. C., 25 de octubre de 1965.

JÜ U O  C. PIN ED A, 
Uiitikiiu ue ¿l joumoii N«tur%lei.

16 y 26 N. y 6  ü . 65.

El infrascrito, Secretario dt* 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales para los fines 
legales, a! púb ico hace saber: 
que con fecha 14 de octubre de 
1965, se admitió el denuncio 
que dice; “ Denuncia de unt> 
Zona Minera.— Poder E jecuti
vo.— Secretaría de Recursos 
Naturales.— Yo, Jorge Fid«¡i 
Durón, mayor de edad, Licen
ciado en Derecho, de este do
micilio, con Identidad Ñ 9  13, 
Folio 180, Torno I, y Constan 
cia de Pago del Impuesto So
bre la Renta Ny 12427, como 
representante de la Compañía 
‘Honduroro I .N .C .", corpora

ción organizada y existente se
gún las iey*s del Estado dt 
Cali furnia, Estados Unidos de 
América, que ha llenado todoB 
los requisitos de ley para sei 
incorporada en Honduras, re 
presentación que acredito con 
el poder que obra razonado en 
esa Secretaría de Estado, res 
petuo sámente comparezco a 
solicitar, que se conceda a mi 
representada una Zona Minera 
de Doscientas Hectáreas, loca
lizada a partir de la unión d 
ios tres ríos tributarios del Rio 
Guayambre, al Este, de la ciu 
dad de Danlf, departamento 
de El Paraíso, ríos denomina
dos Almendros, San Francisco 
y Río Apalí, estando situada la 
zona minera que se denuncia, 
sobre este último Río Apalí, en 
ambas márgenes, al Sur, del 
camino de Danlí conduce ai 
Chichicaste y Santa María. Mi 
representada intenta explotar 
dicha zona minera en gran es
cala, por contener oro, plata y 
otros metales y llevará por 
nombre “ Guayambre N<? l ’ \ 
con los límites siguientes: al 
Norte, terrenos nacionales y 
zona minera denunciada Le 
Unión N9 I ; al Sur. montan 
ñas nacionales; al Este, río 
San Francisco; al Oeste, zona 
libre. -  Tegucigalpa, D. C., 11 
de octubre de 1965.— ( f ) Jorge

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Fidel Durón” .-T eg u cig a lp a , 
D. C., 26 de octubre de 1965.

JULIO C. PIN EDA,
Ministro íp  R*<* km 8 N uurtlfB.

16 y 26 N y 6  D. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juzga
do del departamento de Ocotepeque, 
al público en general, y  para los efec
tos de ley, hace saber: que a este Juz
gado, se ha presentado el señor Pastor 
y María del Carmen Ramírez, mayores 
de edad, solteros, labrador el primero, 
de oficios domésticos la segunda, hon
durenos y vecinos de Santa Fe, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio de dos lotes de terreno, que se 
describen así: Un terreno de cinco 
manzanas de extensión, más o menos, 
sito en la aldea El Mojanal, jurisdic
ción de Santa Fe, cercado de piedra y 
alambre, actualmente sin cultivo, cu
yos límites son: al Norte, propiedad de 
Benito Durón; Sur, propiedad de Adán

partamenlo, cercado He alambre y pie
dra, siendo sus límites: Norte, Salvador 
Rosa y Laura Chinchilla; Sur, propie-

Rosa, y parte camino de por medio; 
dichos inmuebles lo hubieron por he
rencia do su difunto padre Jerónimo 
Durón. y lo poseen por más de diez 
años continuos, en quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión, lo cual prue
ba con los testigos, señores: S'imuel 
Guillen, Pedro Moreira, casados, y 
Máximo Pacheco, soltero, todos mayo
res de edad, agricultores, propietarios 
de bienes y vecinos de Senta Fe, en 
este departamento. Se hace esta publi
cación de conformidad con el Articulo 
2.33o del Código O vil.— Ocotepeque, 6 
de noviembre de 1965.

Federico García, 
Secretario.

16 N. y 16 D. 65. y 15 E. 66.

H E R E N C I A  S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras, 
d e 1 departamento de Oían- 
cho, hago s a b e r :  que por 
sentencia dictada por este Juz
gado, fecha de hoy, declaró a

Mi
Argén! in,* 

Riberio, Fran- 
E ls .t  María 
heredaras ah 

legítimo 
Pedro Pablo Alemán, fallecido 
en la ciudad de Ca taca inas; y 
de todos sus bienes derechos 
y acciones; y les concede la 
posesión efectiva de dicha he-

don Raimundo Orellana Pine 
da. Se manda a publicar para 
los efectos de ley.—Juticalpa, 
29 ds octubre de 1965.

Ra f a e l  O live ra  C Á l i x , 
Secretario.

16 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero «leí 
departamento de Olancho, al 
público, hago saber; que por 
sentencia de esta fecha este 
Juzgado declaró a Cesaran To
rres Amador, heredera ab in- 
teetato de los biene?, derechos 
y acciones que a su defunción 
dejó «ti podre natural recono
cido, Ramón Torre?, por dere
cho personal; y de su abuela 
paterna María Eustaquia To 
rres Rodríguez, por derecho de 
representación; originarias de 
la aldea de El Plomo, de este 
municipio; y le concedió la po
sesión efectiva de dicha he
rencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de 
recho. La representó el Aboga*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadorefio .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ...........- ........... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R .................. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0 287143
Peso Mexicano .... - .... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES NT, A . le m p ir a s

Libra Esterlina ...............
Franco Francés ...............
Franco Belga ................. -
Franco Suizo ....................
Marco Alemán .............
Florín Holandés ............... .
Corona Sueca ,
Peseta .............
Lira .................
Odiar Canadiense

2.80 L 5.60
0.2010 0.4080
0.0201 0.0402
0.2317 0.4634
0.2500 0.5000
0.2779 0.5558
0.1934 0.3868
0.0168 0.0386
0.0016 0.0032
0.9300 1.8600

18 da O ctu bre d e  1965

diules de Isolimi Camilo, Benito Du- renctS, Sin perjuicio u e  O tros 
rón y Salvador Rosa; Kste, propiedad herederos de igual o mejor de- 
del mismo Salvador Rosa; y, al Oeste, I fecho. Los presentó el Abogado 
terreno de Tiburcio Chacón y Salvador

do Raimundo Orellana Pin* 
d;i. Lo que se hace saber, par» 
lo* *’fectr-s de ley.—Jutkito 
8  de octubre de 1965.

Rafael Olivera U l»  
Secretario.

16 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de Olancho, hi
go pnher «I público que por 
sentencia de este Juzgado ib 
esta fecha, declaró a los meno
res Adrián Wilfredo, Marti 
Guadalupe y María Teresa Ha
mos y Ramos, herederos ab 
intestados de los bienes, dere
chos y  acciones que a su do 
función dejó su padre legítimo, 
don José Adrián Ramos Obao- 
do, y  Ies concedió la posesifo 
efectiva de d i c h a  herencia; 
representados por su madre le
gítima Senaida Ramos, natura
les de Salamá y vecinos dé! 
municipio de Campamento; y 
sin perjuicio de otros hende
ros de mejor derecho. Los 
representó el Abogado dos 
Raimundo Orellana Pineda, de 
este municipio de Juticalpa.- 
Juticalpa, 27 de octubre de 
1965.

Rafael Oh  vera (Mlu, 
Sita

16 N. 65.

Personería Jurídica

£1 infrascrito, Jefe de is 
Sección de Sindicatos!, Contra
tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sociales, de
pendiente de la Dirección Ge
neral de Trabajo, hace constar: 
que con fecha quince de octu
bre de mil novecientos seesnti 
y cinco, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de fe- 
ta lo en los Despachos de Tra
bajo y Previsión Socinl, neo- 
noció Personería Jurídica a h 
O r g a n i z a c i ó n  denominada 
‘Sindicato de Trabajadores di 
a Empacadora de Carnes de 

Choluteca” , con domicilio en 
la ciudad de Cholutecn, b 
cual queda debidamente ins
crita bajo el número 127, del 
F o l i o  127 Tomo I del Libro 
de Registro de Organización*! 
de Trabajadores.—TrgudgaJ- 
na, D. C., 12 de noviembre d« 
1965.

A r n a l d o  V illandeva 
C h inchilla ,

Jefe de la Sección de Slodieatn 
Contreteción Cokctln y Rentan

de OrgeiiiteciiHiei Sod*ta

V<? BV

A dalberto  Discüa &.
DI rector Gtneiai ce Ttattac.

Del 16 al 18 N. 65.

A quien ranni
Loe «feoqaaa **•  *»
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